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por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares de 
educación contratados”, respectivamente; que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo, los 
cuales se publican en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única. Modificación a los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modifícase los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 431-2020-EF, en el presupuesto 
institucional del Ministerio del Interior, conforme 
al detalle señalado en el Anexo 5 “Modificación de 
los límites máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos para financiar gasto corriente en 
el presupuesto institucional del pliego Ministerio del 
Interior establecido en el Decreto Supremo N° 431-
2020-EF”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la publicación 
de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvÉ
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN RAúL CADILLO LEóN
Ministro de Educación

1995017-18

Designan Jefe de la Oficina de Normalización 
Previsional - ONP

RESOLuCIÓN SuPREMA
N° 016-2021-EF

Lima, 23 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, la Oficina de Normalización Previsional – ONP 
es un Organismo Público Técnico Especializado del 
Sector Economía y Finanzas;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 009-2020-
EF se designa al señor victorhugo Montoya Chávez 
como Jefe de la Oficina de Normalización Previsional 
– ONP;

Que, el señor victorhugo Montoya Chávez ha 
presentado su renuncia al referido puesto, por lo que 
resulta necesario aceptarla, y designar a la persona que 
ejerza las funciones inherentes al referido puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto de la Oficina de Normalización Previsional, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 061-95-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELvE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia formulada por el señor 
victor hugo Montoya Chávez al puesto de Jefe de la 
Oficina de Normalización Previsional – ONP, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Designar al señor Walter Efraín Borja Rojas 
como Jefe de la Oficina de Normalización Previsional – 
ONP.

Artículo 3. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-21

INTERIOR

Designan Director General de la Dirección 
General de Inteligencia del Viceministerio 
de Orden Interno 

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
Nº 0773-2021-IN

Lima, 21 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Dirección General 
de Inteligencia del viceministerio de Orden Interno del 
Ministerio del Interior;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo de confianza;

Con el visado del Despacho viceministerial de 
Orden Interno, de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
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